
ffi*r*.*,
CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel urado: oooloYooeoossz
Apellldos:

REBOREDO CASAL
Nombre

LORENA
N. F,/D N /N .E

354780324
Fecha Nac miento:

09/07¡982
Sexo:

MUJER

Domic o, calle o pa¡a

LUGA CARRICOBA SANÍELES 1

Código Poslal:

36689
Localdad y Prov ncia

A ESTRADA (A ESTRADA)

T PO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO I0ENTIFICADOR UNICO DE CUENTA: 41 18887950256926

P LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.243
Fecha de Solic¡tud: 10/05/2016 Durac¡ón delS uro: l\¡ensual Renovab e

Preslacróñ f\4áxrma
I 1o cuotas consecr.rtrvas /

I t8 urt"rnu,

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pe¡dienle de pago a la fecha de lquidacón
larjeta inñediatamente anlerora la lgcha de producción dels nieslro.

GARANTlA

lncapacidad Temporal: Trabajadores
por cuenla prcpia, fuñcionarios
públicos o porcuentá ajena co¡
¡dependenca de la relación laboral.

Fecha de Solicitud; 10/05/201

mensualde la

GARAIIThS CONIRAÍADAS:
Fallec menlo e lncapacdad PenrEnente AbsoLla porenlemedad o accidente

CAPIIAL ASEGURA0O C0NTRATADOI

El s¿ldo pe¡denle de pago en el mome¡to de produc rse elsiniestro

Duración del ro: l\y'ensual Renovable

oesempleo: Trabajadores por cuenla
aleña con conkaio indefinrdo de
duración superor o igual aOmeses
con lomada laboÉl igual o supenor a
13 horas semanales. Exceplo
Funco¡a¡os Públcos.

60 dias

CaplalMáxrño

Carcnoa lnical:

Carencia lnicial

Captall\¡áxrmo

Preslacón I\4áxima:

1 500 Euros/mensuales

1 500 Euros/mensuales

10 cuolas consecuhvas /

18 alternas

30 díes

0 dias en caso de acc

BE EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucusal en España col] carác1er íeloc¿ble

Modálidad dé Prima: Pfinra [¡ensu¡

por cuenta ajena con independe¡cia
de la relación laboral.

lgualmente eslaÉ¡ cublerlos por la
qara¡1ía de hosplalización los

lomadores/Asegumdos que en el

momento delsiniesho ño desempeñen
una actividad profes onal remu¡erada

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ c¿,ácter iÍevoc€be

Carenc a lnicral

cuenta prop a, funoo¡arios públicos
Prestacón l\¡áxima

Capitallt4áxmo

Modal¡dad de Prima: Prma l\¡ensirál

Hosp¡talización: TÉbalado@s por

Nombre Mediador: Barclays Mediador, Operadorde Banc¿-Seguros Vnculado, S.A.U Nombre Med¡adoE Barclays l\¡ediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado. S A.t-J

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo de : La misma asociada a la de créd to

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la larjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se rige por las CoNo|C|oNES GENERATES, por las CONDICIoNES PARTICUTARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta Ia
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiricadas por estas CONDICIONES PARTICULARE§. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las C0 DICIoNES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobre aquéllás, salvo que d¡cha
discr€panc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden públicor en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los ártículos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, superv¡sión y solvencia de ent¡dades asequradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en f€cha de hoy y con anterioridad a la presente d8claración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro d6 v¡da qu€ cubre las cont¡ngerc¡as de Fallec¡m¡ento e lncápacidad Pefmanente Absoluta como al seguro
qua cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncápacidad Temporá|, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "Nota lnformativa S€guro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tar¡etas" respecüvamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos exig¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ord€nación Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácbr prev¡o á
la contratación del seguro la documenhción refer¡da al med¡ador previstá en los árticulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personal€s r6s€ñados en oste documento con a.reglo a las d€clarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegufado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepla expresam€nte con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CttP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en l¡adrid ¿ 17 !s MAYO

EL TOMADOR]ASEGURADO CI.¡P PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCLAYS VIDA Y PENSroll€S Cnpañ b de SeouDE, S A U , Ph?¡ d. C¡ró. 1, 2 mG Madnd R M i&d'¡d. I 356 F 001 H r,r7.023, l§db. | - NrF 479500315

cfP PARÍI€RS E SEoUROS Y BEASEGURoS 5¡ . tr§.nh !n d Reobro Md.ál r'6 Udrt, úe 1.319 6rJ.. tb.o 3.991 Sé. y d.l tbro & Sdhdde rolto r95 hola ñ" 33 230 hs.10,NF At3t343¡5

La persona idenlificada anteriormente ha decidido contratar (en calldad de Tomado/Asegurado) un seguro de protección de pagos para as contingencias de Falecimiento,
lncapacidad Pe¡manente Absoluta, lncapacidad Temporal. Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A.. todo eilo con arreglo a los
pactos y a los términos rccogidos e¡ las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de seguro reseñados a mntinuación.

PÓLIZA DE CNP PARTNERS No: 4.243

cApfiAL ASEGURADo MAxtMo coITRAfADo:
0urnce m I (15.000)euros

10 cuolas consecutivas /

18 alternas

1 500 Eurcs/mensuales

15 días

0 días en caso de accidentr

de 2016



G coNDtctoNES GENERALES
l$t e4nrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

V]DA TARJETAS
Márd tEsp¿riál

LEGISLACION APLICABLE
El pre§erre conlralo de segLro se erc!enüa sonelrco a la Ley 50/19P0, os I de odLbre
de Corualo de Se$,! de la Ley 20/20'5 oe omen¿dor sLpe,visior y solveno¿ oe lás
enúdades aseguradoras, asi como el Real Decreto 10602015 de ordenación,
s"oervisió¡ y solvenoa de hs er[dades aseguGdor¿s y d¡sposiciones corco¡d¿ntes. y s¿
'egira porlo corvenido er la Póliza ye" los reslanles docLmellos LontactLales
El co¡lrol de la actvidad de la Enbdao Aseouradora. CNP PARTNERS de Seoums v
Re¿seqLos S.A (en adela¡le CNP PAÉfNERS), con domiolio en V¿dnd. C/
ocl"andiaro no '0, corresponde ¿ la orecc'or GeneGl oe sequrcs v Fonoos de
Densrones. oependie¡le delMflslerio de Econor"6 y Co,npeliriv,oad oelEslado Español.
PRELIMINAR. OEFINICIONES
Entidád Asegurador¿. Erlidad que, a c¿mb,o de la prima, ¿sume ra cobefura oel riesqo
objelo de este conüalo y g¿?nbza el pago de lás preshcones qLe coresporda ór
¿reolo a las mndiciones delmismo
Tomidol dol Saguro. Persone que susc¡ibe el contr¿lo oe sequro y asume sus
oblig¿ciones. e{ceph las que por s" .¿llrález¿ oeban ser asunrd¡s pore'AseqLr¿do
Asegurado. Es la persona fis'c¿ soore la Que recae el nesqo En esie c¿so s€.a el tifular
de la larleE emlida por Barclays B¡^i Plc, Sucursal eir EsD¿i¿ V qLe oeberá ser
resdenle er Espaia, lener Lna ed¿d sutErior o iquar a '8 años e ;rferior a 65 a^os en el
monenlo de conhat¿ción de la mlza v oue se enclenu¿ lraba,a¡do rernuneraoemenle
en Espaia daoo oe alla alla er h Segúridad Sooal. MulLálrd¿d'o Monlep.o o i¡sltucrór
análma
Bonoliciário. Barclavs Ban,( Plc sucLrsale^ Espaia con cá,ácler .revoc¿ble
Cápital Aségurádd. CanLoad est¿blecida'er las Condioones Pani.ulares que
represerla ellimile de la preslación de CNP pARTNERS.

Fallocimiento: Perdioe de l¡ vida oebioamenle asediláda por cert ñcaoo nédi@ oe
defunción o declaraciófl de alsencia.
lncapacid¡d Permanente Absolutai L¿ situ¿ción'isic¿ rreversble const¿lao¿
rédic¿nente provoc¿da por cualq"ier c¿usa, origirad¿ ¡deperdÉntemenp oe la
vo'unt¿d ael Asewrado y delermin¿nte de l¿ tolal ireprilud del ñ§cro p¿ra el
nantmimiento pemanene de loda adividad labor¿l o profesional y QUe debe ser
diágnoslicada por un méoEo de la SegL.ioad Soc,¿lo asinilado.
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
Los datos que mnsla¡ en las Condicio¡es Parliculares y Generales de esta follza asi
cono. en s! c¿so. la soL[ilud del seguo y demás decl¿racicres del Tomador y
Asequrado fon-¿n lé báse de este contra{o de aequro.
El fomado' oe se§,"¡o poo.á red¿nar ¿ CNP PARTNERS en el olazo oe un nes ¿
contar oesoe la entieg¿ de la poliz¿ para que sLosane las discreparcias existentes entre
ésta y L SolicitLd de seguro o las cláusLlas co"venrdas TranscLrido d,cho plaro 9n
efecluar la redanación. se esl¿rá a lo drspLeslo e" l¿ pohza
SEGUNOA OEJETO DEL SEGURO,
Mienlras se encue¡lre e¡ vigor el presente conlralo, el seguro qrbre el Fallecimie.lo e
lncapacjdad Permanenle Absoluta por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará efl caso de que se produzca u¡ s¡¡iest¡o c!bielo. el saldo pendie¡te de pago en
el mornenlo de producirse el siniestro. con el lirnile máximo de 15000 euros En el
supuesto de fall¿cimiento, si a fechá de liqurdaci& de la preslació¡ elsaldo pendienle
hubie€ sido salisfecho por los he¡edems, el impone de ia prcstació¡ seé lransf€fldo por
Barclals Ban( Plc SLc[.salen Eslaña ¿ los.¡isnos.
TERCERA, coNDIcIoI{Es PARA coNTRATAR
Es la persola fisic¿ sobre la que rec¿e el iesgo. Er esle caso será el bt"l¿r de l¿ taqet¿
enitida po. Bardals B¿nk Pk SLcursal en Espaia y q.e deberá ser reside.le en
España,lerer Lra edad superior o 'oLal a 18 anos e rn'erio, a 65 a.os e. el momenlo de
contr¿lación de la póliza
CUARTA, LII,lITACIOIIES Y EXCLUSIONES
oueo¿n erdLrdos de la mbef-ra del Dresenle seoLro los siouÉntes smÉstos
Fállscimiento:
[--Pói suicidio del asoguñdo ocurido donro del priner áño conlado dssde la

lscha de toma do efecto delcontrato.
2) Si el Fallecimisnto se produjere como consecuencia de una enlennedad

conoc¡da por el Tomador o por el Asegur¿do con anlerioridad a la celebrac¡ón
del presente conkalo, que no haya sído debidamente declarada a la Ent¡dad

lncáDaci¡ad Permánente v Absoluta:
i}T¡ffñbrien¿ionesnülñrgi6s y tr¡t¿m¡.nlos mód¡cos demandados por el

Asegurado exclusivamenle por razonas esléticas, s¡ernpre que no se deban a
secuelas de acc¡dentes, asi como las lcshnes o enfennedadG c¿usadas
voluntadámenh por el Aregur¡do.

2l Las produc¡dd cuando el Asegurado se ercuonke ba¡o l¿ irfluancia d¿
slcohol en la sangrc, drosas lór¡cas o osfupafaciontos no prcscrilos
médicámontoi los qua ocuran on Éstádo do p€ñuóeción mertá|,
sonañbulbño o en dosáffu, luchá o dñá,Gxc¿pto cáio Drobado do leqitima
dÉfonsa; así cofio los da vados do una acluación dolictivá del Asdgur¿do,
declarade iudicialmént¿.

3l Cualquior onfaÍnadad, dolonch, los¡ón o oitádo cuándo sl Asoguredo háya
rácibido diaonórlico y/o tretámisnto 6n loÉ 12 mosos anteriores ál inicio de le
cobertura de la presenG pólira.

¡l) Las causadas por teÍemotog, erupciones volcánicás, inundac¡ones, radiáción
nuclear o contaminación radiactiva, guenas, declaradas o no y fenómenos de
cáácbr lerorista asicomo aualqu¡or olro fenómeno de nafureláza si6m¡c¿ o
met€orolóo ¡cá de cerácter extÉordinaaio.

5) Les deriva?ás de le párticip¡c¡ón del AseguÉdo en cererás de vehrculos a
molor y lás que re6ulteñ dé lá pácticá do ¿uálqoier deporte proles¡onál y lás
ocasioñades por lá conducción de vehículos e motor si el Ascgurado no está
en posesión de h áutoriz¡ción adñiniskatiya conesFondienle y, en cualquier
cásó lór dÉrivádos del usó de ñolociclétás saá coñó cdñductdr o corno
ocup;nte, y las acaec¡das durante v¡ajes suÚmar¡nos o de erplor¡cl5n. asi
como los de avie¡ón, erceplo como pasajeDs de linaas comerc¡ahs. y en
general todas aquellas ocunidas como consecuenc¡¿ de la pod¡c¡pac¡ón del
Asegurado en lodo aclo noloriamente pel¡groso (e¡ceplo s¡ se trata de salvar
una vida humaná).

Adomás. se oncuentrán exclu¡dos los riesgos ertraord¡narios cubierlos por el
ConÉorcio de CompánÉación do SeguroE.

QUINTA, PRIMAS
La pama del seguro es menslal y su importe será el resultado de aplic¿r menslalmenle
0 21{72% sobre el saldo pendierrc exrstenle (inpueslos y recargos incluidos) e¡istente
en ra ¿ltna fecha de liq-dacór mensLalde la l¿rjela de crédito que se haya ealizado

Er elsLpueslo er que los impuesos, leq¿lr¡ente repercutrbles que qravar la prima de
seguro aume.lpr o d;sminuya". la prima se verá éume"taoa o o.5nrñuioa er ia misma
ptoporcon

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La pólEa lomará e'eclo u.a vez haya srco suscrih por elTomado a p¿rt'de l¿s 24
horás de la lec¡a depago delrecibo de prima

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS
El SegL.o le"dra ura dur¿ción mens,al mn renov¿c,ó¡ aLlonátrc€ semDre que se
eñcLente vigerle el @ntr¿to ae taqeta oe cr¿{ilo asoci¿oo a este sequro \o obslante
se extinquirá el sequro y las mberfuras rles¿rán Do' el Fa'lecmÉnlo o la lnc¿oacidao
Perrananle Absol-ja dril Asegur¿oo por cancela¿ior oer mntr¿lo de IarEE de créoito
asociado a este sequro o ¿l 5r¿liz¿r l¿ méns-ehdad oel segurc en la q!é el Asequraoo
h¿va c1rmoido los 65años de eded
Odacuerdo con Io ost¿blocido en elarticulo 22 dé la Lev de Contrato de Seouro las
pades pueden oponeBo á la pÉÍoqa del conbato 'mediante una notificac¡ór
escñta a la otra parle, efecluada con un pla¡o de dos meses de antia¡oación a la
conclusión dol oeriodo delseouro en cuÉo. cuando la ooos¡c¡ón a la oiónooá see
ejorc¡t¿dá por lá Enlidad Aseg-uradora; o bién con un mrjs de antelación cua-ndo la
opoÉición a le próroga seá ejécutada por el Tomado.iAsegurado
OC]AVA. OERECHO OE RESC§ÉI{ UNILATERAL
El foñador t¡ene la facultad de resolver un¡lateralmenle el confato conforme a lo
previslo en articulo 83 a) de l¡ Ley de Contralo de Scguro. A tal ofocto, doberá
d¡rioirse oor escrilo a CNP PARTNERS o Dor oor telélono en el número de Bárclrvs
Meil¡adoi. opemdor de Banca s¿guros Vincülado, sAU, got oto io3en et ph¡o áe
30 dias naturales siguientes a Ia fecha en que lo haya s¡do ontrogadá la póliza,
prcduc¡endo sus efectos dcsda al pdmor dia hábill¡borable en Madrid siquÍente a
la recepc¡ón por paate d6 CNP PARTNERS devolviéndose¡e al Tomador la prima
pagada. §in repercutiÉo ningún g¿sto nicomisión edicional.
NOVENA, MODIFICACIO}.IES DEL SEGURO
Por las caraclerishcas de la póliza no se adrnilen modific¿ciones delseguro
DECIMA, MOOIFICACIOI{ES DEL RIESGO
Podrá cons¡demase que é¡i6to ¿gravación de rie6qo, cuendo se produlcán cambios
en la profes¡ón. residercia o. 6n su caso, áctiy¡dad doport¡va que suponqa uná
situación más pel¡grosa pam la vida o la salud, rospecto do las inicialmente
declaladas por el Tomador.Asegurádo on el cuoÉtionário fácilitádo por le Entidad
Aseguradora 0ara tal lin, o! cual so obliqá a pon6r en conocirfiierto de la Entidad
Aseguradora dichas c¡rcur6tanciás pudi¡rndo ást¿ efectuar, si procede, una nuevá
t¿rillaaaión da la oima o r€chálo del nuevo riesoo establecido. En Él suDuesto d€
que se produjese'el rochazo do la nuBva situ¡ci¿n de riesgo delAsequiado, esté
Cejaía do oslar cubiorlo por las geranlías descritrs en eliresenle cóndicionado
dándose por lirali¿ado ols6gu.o.
UNDÉCIMA. DOCUMENTACóN PARA EL PAGO DE PRESfACIONES
Se precisará la sigrriente docume¡táción pará el abono de la prestacion por
fallecim¡.nto:. Copia legible del D\l/NlE delAseguraoo (alverso y reversor

Cérliñárln lirpml dp néfrn.inn
- H islorial clinia¡ o Certi,lcádo me¡ico e$edido por quré¡ haya a§slido al Asequrado

donde sé recoja anlecedentes personales. oriqea, fec.a de oréqnóslrco, eloluqón y

nahJrale¿á de la enfemedad o accidente oLe causo el'alleclr]ierlo o, e^ s! caso
Éslimoñro de las orlige"cias ludidales o doc.menEcor acreo látiva 9 ésle rubiera
sido por ¿ccidenle- Ce¡trñcado emitdo por la enbdao bancána en la q"e se acreorle el saldo perdente
de la láqela en la lecha de ocunencia delsinieslro.

Todos los jusüficanles docuñenláles habrán de presentarse debidamente
legalirados, selyo que la Entidad Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseguradora se reseNa el derecho de solicilar documentac¡ón adic¡onal a la
ñencio¡ada previ¡menley decondicionar elpago elect¡vo de las preslaciones a su
recepc¡ón cuando esta ¡nfom¿c¡ón adic¡onal Iuera prec¡sa a fin de: ll) vedfcar el
deretho del Eeneliciar¡o ¡ perc¡bir la prestac¡ón y de {ll) determ¡nar dl'tratamiento
fscal que la Entidad Asegua6dorá doba aplic¿r o las actuaciones quo ésta deba
llevar a cabo con objeto de exclu¡r aualqu¡er resporsabilidad de indole fiscal que
pudier¡ serle de aplic¡c¡ón an su cal¡dad de pagadorde la preslación.
Fn caso de lncapaaidad Pemanente Absoluta por cL¿lquier a¿us¿ de Asegur¿do se
preosara:

Copia legiblede DNI/NlE dei¿sequrado (arverso y reverso). qesolLoó¡ de lna¿paodad emrbda porla Seq-ndáo Socia' u oTar,sno compelerte- l¡isloñal clinim o Ceruicado médÉo elpedrdo por q",ér haya asrslido al Asequraoo
donoe se remÉ ¿nteceoentes personales origer, fec¡¿ de oagnoslco elolución y
naturalera de lá e¡lemedad o acodenle que caLsó la rvalidez o e^ sL caso.
testmorú de lás drhgercias ludiciales o docLment¡cór acreo,láliva s ésle l-ubiera
§do ñr accidenle. Certrñc¿oo emi oo por la enbdao bancána en l¡ qLe se acreo e el saldo perdrente
de á lareta en la 'e¡ha de ocurenoa oelsir esfo'

Tooos los tullrñcanles doormenláles l'abrár oe prese¡l¿rse oeboarente legali?ados
sal,/o que lá Enudao Asequraoora no b considere fj'ecrso
Comprobaoón de la lnc¿paodad:
Se efectlerá oe mutLo acLpro,r eñue lá Ent'oád Aseq-?dore y el AseqLrado o en sL
detclo, con lo5 Eerefioarios De ro alcar¿¿rs€ ¿cLerdo enlre las p¿rles eslas acLedan
someterse ¿l proc4dinienlo de corprobacion pencial estebleodo en el ¿rllculo 38 oe la
Ley del Contrato de S€quro
La Entidad Asoguñdora ié r€serva elds.echode rolicitár documentacion adicionál
a la mencionada prcviantente y de condicion¡r el pago efeclivo de las preslaciones
a sLr recepción cuando est¡ inloí¡ación adicional luerá precisa a fin de: (l) verificer
el derecho del Beneficiario ¿ percibir la prest¿ción y de (lll detern¡nar el
Íatamienlo fiscál que la Enlidad Aseguradora deba aplicár o las ácfu¿ciones que
ésta deba llevar a cabo con ob¡eto de ercluir cualqubr responsabilidad de indole
fiscalque pud¡era sedede aplicác¡ón en su c¿lidad de pagadór d¿ la preslación.

DECII¡OSEGUt{DA. PRESCRIPCIÓN
E plaro de prescnpció. de los derechos qLe se denven del preserle conlrelo se¡á de
onco años cor lados á partr deldia en qLe p"deror ejercrlarse

DECIMOTERCERA- TRIBUTOS
Los impuestos y rec€rgos que se deban por razón de este conlralo lnbltarán conforme a
la législación vigente en c¿da momenh siondo porcuonh dal Tomador/Asegurado o

de los Benefic¡ar¡os según proceda.

NATURÁIEZÁ DELRTESGo cuB ÉRro lda

CNP PAÁñERS DE SEGTJROSY REASEGUROS, SA O ochánd'ano. I o - E Prerlo - 23023 UADRID IESPAÑ4 - T . 3¡s1s2¡34m F +34s194340i wr 6prEd.6 sú
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tho,",o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGGION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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oEcrMocuaRta. JURtsotcc6N
El Dreserte contrato queda soneldo a la tLrisdicción española y, denlro de ella, será iuez
mmDelente DáÉ el conocimento de las acciones derivadas delnismo eldeldoniolio
del fomaoor:Asequrao o, a culo eleclo éste desgnará 

"n 
don¡ciho en España en caso oe

que el sulo esluvíese silu¿do¡n el exkantero
óEcitrriáúiñi¡.''óLrúsúLA oE iNbEMNrzacÉN poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONf ECIII,IIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e corformidad mn lo estabrecdo e. el lexto refLrddo del Eslalulo legal del Consorco
de ConperMcion de Seguros. apmbado por el Reaj Decreto Leq§lalivo 7/?00¿ de 29 de
oclubrelv modificedo ooi la Lev 12/20061de 6 de ma!o. el To"mador de L¡ Cofllr¿to de
Sequrode bs que oeben obl,qátorianente ircorpor¿r rdcargo a Favor oe la ciláda erlidad
oública emoresaral. liene l¿ 'acultad de convent la coberfura de os nesqos
Artaoroi.aríos m¡ cLalquÉr Ertd¿d Asegurado€ que 'eür¿ las co¡dioones e¡iqidas
oor la leorslación üoente
Las indemruaooñes den,/adas de srresÍos p.oduooos por aconleomie"ús
e,lraoroiraios ac¿eodos en España yque afecle¡'¿ resqos €r ella srtuádos, y tamb,én
los acaecidos e¡ el exbaniero cuardo el Aseguraoo terga su resdercia ¡ábrtt"al er
Esoaña. sera¡ Daq¿oas Eor el Co.sorco de Corpe"saoón de Sequ,os cua'do el
Toinaoor l'ubiese ;¿tisfeclo bs correspordÉ¡les rdcargos a su'avoi y se prooulera
¿louná de l¿s si0uienles sifuaciones:
¿i Oue elrieséo e¡faoroinario crDe'to porelConsoroo de Co,¡pensacior de SequrDs

noeslé ¿mparado por l¿ póliz¿ de seguro contratada cor la Entidad Asegurador¿
bl oue aur eslándo ¿mparado por dicl'a póhza de iequro, l¿s ob'q¿ciores de l¿

Entioed Asequraoora no pudierar ser c,mpl,d¿s po' haber sido declarad¿
iudioalmente en concurso o por esEr sLjela a un procediTierto de liqLd¿ción
inlervenrda o asumidá por elCorsorcio de Compens¿oón de Seouros.

El Consorclo de Comoensación de Seouros aiustará su ¿ctu¿cón a lo d,souesto en e
nerc,or¡do Eslaluto leqal er la Lev 5Ó/'980 de I dé octubre, oe Coltrató do Séq"ro
er et Reql¿me"to del sequro oe igiqos extr¿ordrraros, ápobado por el Real Dec.eto
300/200¿ de ?0 de leorero. y en l¿s disposroores con plen'eñtal¿s
I, RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
l. Aconteciñientos e¡iraordinários cub¡áño!
aJ Los siqLerles'e.üneños oe la nafurale2a. lerfe{olos y mafemoos. irundac,ones

errao'onarias (mcl"yendo los embales de mar). erupcio"es volcá"'cás. lempeslad
ciclor.cá atipica (rnduyerdo los vie"los e{lr¿ordirános de rachas sLpenorcs a '20
km/tr. v los lomados)v caidas de meteoritos.

bl Los ócasionados vioLenlámenle como consecue¡oa de lerorismo, rebelión,
sedción rnolrn y tumullo popular

c) hechos o ¿cluaciones oe Jas FLeeas Am¿d¿s o oe las Euer6s y CLerpos oe
Seguridad en liempo de paz

2. R¡o6gos orclu¡dG:
a) Los quo no don lugar a indanni¿ación según la Ley de Contraio de Seguro,
b) Los ocasionados en peasonas aseour¿das por contralo de sequro d¡stinlo a

aquelbs en quo os obl¡galorlo ol rocaqo a favor del ConÉorcio do
Cómpens¡ción do Saguros.

c) Los produc¡dos por confliclos armados, aunque no heya prccedido lá
declar¿ción oficial de guerá.

d) Los derivados de la energía nuclear. sin perjuicio de lo esbblecido en la Ley
25/'1964, de 29 de abril, sobre €nergie nuclear.

e) Los Droduc¡dos Dorfenómercs de lá nálürale¿á distinlos a los s€ñalados en el' articülo 'l del Reglamento del Seguro de Riesgos Extaod¡nar¡os, y en
particular, los prodoc¡dos por álavación del nivol freático, ñovimienló de
laderas, deslizeinionto o aBontámianto do laronos. dasprondimionlo de rocás
y lenoÍrenos similare6, sako que estos ,uelán ocas¡onados rÍanif¡estámenle
¡or la acción del eguá da lluviá quo, a su v.z, hubiere provocedo en le zona
una situación de ¡nondación értláordineri, y se produjeran con caÉcler
simüllán€o á dicha inundrció¡.

0 Los causados por acloác¡ones tuñultuáriá! produc¡de6 en el culso de
reunionei y mañiGstaciones llevadas a cabo confonne á lo dispuestooo la Ley
orgánica 9/1983, de l5 de iulio, roguladora del derecho de reunión, ari comó
duianlé el fansculso de huelges legales, salvo que las citádas acluaciones
pudieran ser callicadas como aconteciñientos e r¿ordinarios conlome ¡l
adículo'l de¡ Reglamenlo del Seguro de Riesgos Edraord¡nario§.g) Los causados pormala fe delAsequrado.

h) Los r¡respondie¡les a siniéstms producidos antes del pago de la primer¡
orima o cuando. de conlormidad con lo establ€cido en la Lei de contrato de
§eguro, la cobórtura del Consorcio de Compensac¡ón do Seguros se halle
suspendrd¿ o elseguroquede extingu¡do por lalta de pago de las pr¡mas.

i) Lo§ s¡n¡estros que por su mágnilud y gravedád sean calil¡c¿dos por el
Gobierno de la Nac¡ón coflro de {catásfofe o calamidad nac¡onal¡.

3. Exhns¡óñ de la cobertura
La cobertLr¿ de los riesoos €rlraordin¿rios alc¿nz¿rá a l¿s m¡smes oetson¿s u sumes
aseguraoas que se hayai est¿blecjdo en la póliza a eleclos oe los riesdos oroiraáos
Er las póliz¿s de se$ro de vid¿ qLe. de aclerdo con lo previsto en elcontrato. y o€
corformidad coñ la norFr¿tiva reg"ladom de los seqLros privados ge.eren provisón
Tatenátca. la cobenü|a del Consotio se referirá ¿l caD al er riesoo oaG c€o¿
AsegLr¿do. es decir. a la o.ferenoa enlre la sum¿ aseqLradá y la provisión ,iralemábcá
que oe confomdad ¿on l¿ ro¡malrva ciláda la Enlided AsegLr¿oora que la hubiera
drrtioo oeba lener co.sbturoa El i.4pole coresponoienrd a h oláoa proüsrór
ralemáúca se¿ s¿lis¡eúo por la nerc'o"ad¡ Enldad Aseguraoo.a

II, PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En c¿so de siniesfo el¡os Beneicjano/s, o sus rBspBclNos represe.larles leqales,
direclámente o e lravés de le Enüdad Aseouradorá o del Meoiádor de seoLms oebe¡á/r¡
comunrcár, oenÍo delpla¿o oe siele dias le haberlo conocioo la ocurencla delsirieslro,
en la delegacjón reqional del Consorcio que corresponda, s€gún el lLs¿r dorde s€
produF elsiriestro. L¿ conunicación se rormulará en elmodelo eslablecido alefeclo, qLe
eslá disponible en l¿ página *webo del Corsoroo (w\¡1¿ cor sorseguros es). o en las
oficiras de ésle o de la Entidad Asegur¿dora, alque deberá ¿dju¡tarse la doürmentacion
que segür la naluraleza de las legones. se requiera
P¿ra adarar cualqLier duda que pudiera surqk s¿b.e el procBdimienlo á sequir, el
Corsorcio dé Conpensáoón oe Seouros d.spore delsql,,enle lelélono oe Alentión al
Aseourádo:q02 22) 665

OECIMOSEXTA. PROTECCION OE OATOS
De confomidad con b prevísto en la Ley oeánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Potección de Datos de Carácler Personal, la Entidad AseguradoB informa de la
eristencia de dalos de carácier personal tanlo en sopole fisico @mo en soporte
áltomalizado qu€ pued6ñ sersusceplibles de lralamienloo de un licherc de su lilularidad
e¡ e¡que se induirán los datos que hán sido recábados pafa eldesarollo ycumplimiento
del presente contralo, y respeclo del cua¡ el Tomador/ Ase$rado podrán ejercitar los
dercthos reconocidos en la Ley y, en paócular losde acceso, rcclificación y m¡cdadón
de datos, asi como el de revoc¿ción del consenlimiento por la cesiófl de $s dalos y de
oposioón, en los téÍninos prcvistos en la mencionada Ley y en s! nomaüva de
desamllo, a bavés de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entrdad
Asegrrádora, en M¿drid c/ ochardiano 10 Pl¿nt! 24El Pl¿nljo o vra E-Mail
alencron@cnpparlners e!.
El ejercicio de 1os citados dercchos de áccéso, rectifcació¡, cancelaoón revocroón del
co¡se¡limiento y oposíción ¡o supondrá conlraprcstáoón de ningún lipo pára el
TomadorÁsegurado
Los datos personales neces¿rios pa€ el c!Ílplirnrenlo del contrato de seguro lendrán
carácter oblígatorio En caso de negatia a facililar dichos dahs ¡o seá posiblé lá
celebración delprese¡le contrálo Ce seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓI\ 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
lNCLUl00S EN EL MENCIONADo FICHER0 a otras Entd¿oes Dára el cLmolimiento de
fces diÉctár¡enle refaoonados cor las lunoones oara los que fueron solicitádos. asr
co,¡o mn l"es esladlslicos y actuanales y, en su c¿so, de preve,.ción del fraLde y qüe
ouedan sef cÉdrdos á otrás EnÜdeoes Aseoür¿dorás oor rá¿ones de coaseouró de
re¿seouro o de césón de cafera; lanbier poifra¡ ser c€didos a en[daoes fnánc-reras los
dalos Dersonales eslriclamente receiarios a efeclos de oaqo de p¡eslacores As|rrrsmo
nediente le aceplación expresa de eslá dáusulá el Tmador/fueqLlEdo corsiente en el
lralamienlo por lá Erlioád Aséquradorá oe los oalos conlenioos en el cLesuonario de
salud oue en su caso cLmpDiirerte el Tonadoy' Aseq!.ado p¿ra r¿ corlmt¿ción o€l
Seguro, asr mmo oe los qué evellualmerG puedar re:cabarse'de los reconocinriertos
rr&icos p,¿clic¿dos al nismo, paE el qlÍ'plimiento y des¿rollo del presenle seguro ro
sierdo oblelo de ces,ón a lerceros salvo a erldad€s aséguradoras o roásegLradorás por
r¿zoresde @¡segufo, re¿seguro 0 ceston de c¡neta.
Del nismo nodo, el Tomador/AsegLrado auhd¿a a la Entdad keoLradora pára la
tramitación de q,ahLrer lipo de mmLricáción que éslá cre¿ co"vérénte bolrtarle
relativa ¿ bs conr¿los suscritos cor esla Enüd¿d neces¿rios pare el @mplimienlo de los
mismos,
o qr qqLlllos 9!!os el q!,qlqF{d¿q4seguradora t6nga ur rnterés legitiñ"o
I6.. REG¡MEN DE RECLAMACIONES

El régrren de las reclamaciones será er previsto en elártrcLlo 97 5 oe la Ley 2020'5, o€
1¿ de jLlio. de ordenaoón s,p€rvisión y solvenoe de las e.toaoes asegLradoras y

reaseguradoras y disposiciones co¡coda¡les.
El Suscriplor del seguro, el Tomador/aseg!rado y el Bffeficia¡io o los Benefciarios, asi
como sus derechohabienles, esán hc{rltados para fomularqueias y €dámadone! ante
el Servicio de Reclamacio¡es de la Dirccción Generálde Seguros y tondos de Pensiones
corlrá la Entdad Ton¿ood¿seguradora. si consioeran que ésla realEa práctc¿s abLsrvas
o {esion¿ los derecl.os derivados oelcontráto de seguro.
En relación cor lo a.ledor, se ádvierle que. para la aomisión y l¡anrLtcio. de quelas o
redámáciones ¿nle el Servicio de Reclanaciores será inpresordrble acrcditár l^aber
formllado las quejas o redamacbñes, preüame¡te por escrito al Servicio de Ouejas y
Reclamacio¡es de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al oeiensor del
Cliente de la Enlidad Tomador/aseguradora, o qJe haya fansaurido elglazo legalmenle
esrablecido sir que haya sido resuella por l¿ Erlidad
El Servioo oe QLe,¿a y Redanaoones de CNP PARTNERS, domioliado en c¿lle
ochand€no no -0, Planta 2! El Pla¡tfo 28023 Madrio, tamihrá y resolverá cLenlas
qLejas y reclam¿ciores le gean bmuladas por las persoras antenormenle me¡cior¿oas,
er' primera insl¿nai¿ y lras su ?solución por dicho departamento poorá sequirse la
lrarnilación arle el De'ensor del Chente oe l¿ Entdad Toñáoor/¿seouradora.
D A DEFENSoR. S L. domicihado en d MarqLés de la Erserád¿ 2- 6¡ pl¿nÉ.28004
Madr¡d Tlo 91310¿043 Fax 9'3084991 www da¡eferso,.orq. La enbdad
lomador/aseguÉdo.a se comprcmete a Drestar la colaboració¡ nócesada en la
inslruccrór del orocedinrento de resolución oe las oueias v redamacD¡es v a aceDlar les
resolr,{iones qr,e el oe'ensor del Clienle emita y qu'e léng¿n carácler vlnolante para
CNP PARTNERS
La presentació¡ de redamácrón ante el Defensor del die¡te de CNP PARTNERS asi
como su resolLción, no obstaculi¿a Ia denitud oe tLleta iudicial et .ecLrso a olro
mecan;snode solLcióñ de conflictos. rra la orotección aominiikatNa
El ServicÉ oe QLeras v Reclam¿odes ¿cfuará en la res¡luüón de rás oleÉs v
red¿naciones, de aiuerdo con lo eslablecdo er su Reolamenb aue est¿rá a disDo§có¡
de los Tonado¡aseguraoos er as ofcinas de l¿ Ent¿ao aseguradora, y qLe ies será
facilitado en orelquiei mome¡to.

Lea por lavor con delen¡m¡ento elcontenido de lás condic¡ones de este documento, anles de su confonn¡dad y frmá.

El prosenle contralo s. rigo por la§ coNDlcloNES GENERALES, por las CoNoICIONES PARÍICULARES y por los aneros v ADérdices ouo oñita ta Entidad áseouradora.
que. en su corju nto. con§tituycn ol C ontrálo de Seguro, careciendo de va lor y efeclo por seDárado. Las cla!¡ú las de las CONDICION ES GENERALES son desárrolbfus v. e;
su ca§o. ñodillcadá§ Dor s6tás CONDICIoNES PARÍICULARES. En.caso do..discr.páncia ente lo est¿blec¡do en las CONoICIONES GENERALES y to pactado eí las
coNDlcloNEs PARrrclrLAREs. prEvalecerán ést¡s sotre aquéttás. satvó quá aiitriailcraáncáiñá ¿l páiiói iiiriii ti iei. iiin-áüi" eidraeii puirí"d. .i *ióiáio iá
onlenderán rulos de pleno dencho.
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A-los-afeclos de lo dispuesto en los aniculos 122 ylz del Reglamento de Ordanác¡ón. Supervisión y Solwncia d6 tas Entidades asequradoras, aprobado por Reel Decreto

a darlo a conocet a los foñador/Asegurados,

EL TOI¡iAoOR/ASEGURADO CiIP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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'flórBRaoEraA§Eú EE.IFFÁññ¡RS¡EaEG Árffi XAIUR¡LEZA OEI RIESCO CUSIERTO NoVda

1, DEFI ICIONES:
1.1. ENTIOAo ASEGURAoORA:CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS.

S-A., inscrita er el Regrsto de Erlidadss Asegurádoras por Orden MiflstenalOe
]J de S€ptiembre de 1978 mn el número t-559 cori doniotio sociat en Lt
OglandÉrio n, 10, Phnb 2á El Ptantio - 28023 ll,,tadrid es ouien ¿sume É
mberfura de los neEos objeto de esle confato y qaranbz¿ él paqo de las
prest¿¡oores que correspoadar con áneqloa las condiciores delmlsmo.
El controi de la actüdad de CNP PARÍ{ERS DE SEGURoS y qEASEGURoS,
S A. mrrésponde al Mmr$eno de Economta det Est¿do Español. a lrev8s de ta
orrecc¡ór Generálde Sequros v F@dos de Penstores.

1.2. ASEGURAoO: Es la perso¡a fisrc¿ sobre la que recae el neslo. Er esle caso
sera el lifular de l¿ tariela emilida por Barclays Bank Plc, SucuÉal en Esgaña y
que deberá ser residerte en Esoaña. tener una edad suoenor o roua,a l8 áños á
iiferor a 65 años en elmomerlb de contralaoón de la ool¿a. no óaoecer nrnoun¿
erfe¡med¿d qrave enconlrar.je en buer estedo de s¿lud' y édar habatándo
remuneradamerle e¡ España d¿do de alta en la Segundad Social. lrufu¿lidad. o
MonleDio o insütuoón análoQa

1,3, ToMADoR oEL SEGIJRo: Persona fisica oue sus(ribe el Dresenle mntr¿lo con
e¡ asequradory sabface las pnmas.

1,4. MEoIADoR: Persona F:sica o JuridEa que realiza las ¿clilioades oe mediáoón
enlre los lomadores de los seqürcs y las enlic,ádes asequradoras mnststenles en
la presentecdr propuesla ¡eali¿¿cón de trabaios previos a la celebr¿ción de un
conlrato de seouro o de Lelebracion de eslos cortratos asi como la asistenoa en
la oesbón v eEcuoor de dEhos co¡talos. en Dartcularen caso de srnreslrot.5. BÉNEF|ChH|o: &rdays Banh Plc suqli5al¿n Eso¿ña con carácter rnevocabte.t.6. POLIZA: Se de¡omina pol¡za ¿l ccnjurlo de docuitenlos en qus se recaqen los
dalos v oactos delConhato de Seouro
En concielo,la preserle PólEa se-comDore de
Las Condioones Generales v Partrcul¿res del Conlralo de Seouro oue reoulen los
deredos y deberes de bs óartes con retaoór ar n¿omrento;vda i e ñoón det
conlralo v a bs diversos a@rtec¡mienlos v srfuacrones qrre pueden producitse er
drcias elápas v el alc¿nce de las qarantia! cubienas paia lds respehrvos riesqos
oue asumó la Comoáñ€ Aséouradóra
En las mnd¡cjones pertcxlarés se recogerár los dalos propios e individuares del
asequrado, v las cláusul¿s oue Dor volurlad de las oarles comDlelen o modifioue¡
las Condiodnes Gensr¿les, €n los t{immos que sear pem i¡os por l¿ teylast
como la n'ot4raoón ¡ecesena par¿ su ceiebraoor.
Poslenomente, y en Éso de modificeoón oe É póli¿a los cambios se refleiara¡
med'ante suplementos a lá pól¡ze. numerados coreiaLvarñerle, cuanbs veces
sea necesano.
-odos eslos doormenhs forman parte de l¿ pohza, los cJáles, er su coniu"lo,
co¡sttuyer el conlrah de sequro, cáfec€noo de valof y eleclo Dor sepafado En
caso de discrep¿no¿ pÉvalecerá l0 paclado en les CondrcDres partfll¿res
sobre bestablecido er las Co¡dioones Generales

1.7. PRllrA: Es elprecio delsequro.
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el doormerlo ustlic¡trvo del oaoo del seourD. donde

ngura el importe resullarle de la pnma, i que mduirá 6s ieergos é rmpueslos
leoalmenE remrdrtibles

1.S. FECHA DE EFECTOT Es la fech¿ en la oue entra en vtoor el seoLm de acuerdo
con lo establecidoen l¿s Conoúiones Padicueres.

1.10. ACCIoENTE: Lesion comoral denvada de Lna c¿usa súbrtr volenle. exlena y

ajen¿ a l¿ rnbnoonaldad del asegurado. acaecide durarle l¡ vqencia de lá
pdiz¿

1.11. ENFERMEoADT -oda alteraoor de la sálud oriqinada por urá c¿usa dferenre de
ur acciderle. que deba dar lugar a consrlu¡ o deb¿ ser dÉq¡ostrc¿da o traleda
Dof Jn medico aulonzado leoalmenteá Dractcár s¡J ec[v¡dad orofegonal.

1.12. TRABAJAoOR PoR CUEIIA AJENAT la persona fis¡c¿ qu'e se obhqe a prestár
su üabajo. en dep€rdercia de u¡ elpEador en base a Jn mnlralo oe tebáp a
cambio de una remuneración, de acuerdo ¿ la leqtslaciór laboral española
ügerle. que se encuenlre dado de allá er ef 'Éqmen corospordrente de la
seguridad socjal yque ro sea funoonano púbhco.

1.13. TFABAJADoR Éoh GUENTA PRopLA ó auróNoMo: Le pesona fs,ca qJe
desanolla u¡a actrüd¿d proresioral Émunerad¿ no depe¡d€rte y que se
encuenfa dado de alb en el Réoimen Esoeoálde Trab¿Édores Autonomos de le
Sequrdad Soci¿l llulu¿. Mo¡teóio o msliiuoón análoga 

'
1.14, FUI¡CIONARIO PUBLICO. L¿ úerso¡a fisrcá oue si oblioa a DÉslár su orm,o

lraba,o p¿ra cualQUer orqanrsnio o Énle Est¿dl, Autonóm]co. Érounoal o t oi:al
b¿io un corlralo de trabaio sonetdoal Estatuto de la Fu¡cior Pubhce

1.15. DESEIT,IPLEO Srtuación en que se enorentar qu€nes pudie.do y quenerdo
lrabajar remuneradamente por cleoh áÉna p€rdan su empleo y sear privados
de s.r salano oor cáusa dÉlinb de su volunlad v dor aouellas causas
contemDladas en les Condiüones Pádicularesdá lá orÉ#nÉ ooli;

1.16. INCAPACIOAO TEMPORAL: Aleraoór temoorat det esibdo de satud det
Asequrado co¡slabda mdlic¿menle debida a un acodente o erfermedad de los
qlbiértos por esta poiiz¿. v delermin¿nte de la total rept[ud oelasegurádo para el
ejercicio de su actiüdad píofes,onalde bma no pen¡ánente.

1.17. PER|ooO DE CARENCIA Penodo de lÉmpo compulado er oias o.neses
h¿nscunidos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro o. en $ €so, Énlre dos
siniesEos, durante el cualel co¡lralo de seouo no desoheqa efeclos es deor er
elpfesenle @nuálo de seguo ¡o cubfe conitlngeroas dufailed,cio pefiodo.

1.f6 RELACIoN LABORAL: La relacón Juridrc¿ exrslenle entre un -rabaFdor por
üenla a¡ena y suemoleador

1.'19 HOSPITALIZACIO¡I: l¡lemamEnto er Certro Hospulario Centro Sanitano o
Clírrc¿ como consecuencia de enfeínedad o ácciderie

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, C€NTRo SAIIITARIO 0 CLINICA: se enlienoe por
lales aquellos esl¿bleomlertos leqalmente auton¿ados para eltr¿l¿mienb médico
de er'emedades o leslonBs mrporeles. provrslos de medos para elecfuar
dragrósl,cos e mlervenoones qurúrsic¿s y de servrcios médicos y de er'e,rneria
durarle las 2¿ horas del die. Los lr¿bmienlos que en drdo esláblecrñrenlo se
ofrezca,. deben ser presbdos por personál málÉo btul¿do
No se cons¡deErán cenlms hosp¡leledos, sanitarios niclínicas, ¡ efeclos del
sequro, las reskencias, ás¡los, centros de dí¿ balne¿rios, casas o clin¡cas
de cooválecrDG¡a, in6tel¡c¡ones especialmente dedicádas al internam¡ento
y/o lEtar¡ienlo de drog¡diclos, ¿lcohól¡cos, neurólicos o enfermos
menlele!. o á le aplicec¡ón de métodos de adelge¡amienlo, reposo.
rejuvenec¡mienlo, lratámiento estéticos, termales, masajes o tratamienlos
iimlleres.

'1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESIACIOIi: Es et rmoorte oue. de acuerdo a to
est¿blecido e¡ las Condiciones Parl|otlares, el fu:eourador se comoromele á
pajar ál Bengnc,ario al¿c€eomÉnh de l¿s co¡trqercias previstas en lá Íisna.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

Elpreserle co¡trdto de s¿luro se ercuentra sometdo ¿ la Lev 50/1980 de I de Odubre
de Corlralo de Sequro. lá Lev 20/20'5 de ordenación suoervsió¡ v solvenoa oe tes
enlidades ¿segurado.as y rcasequradoras. al Real Decieb 106d/20'5. de 20 de
Noüembre, de ordenaüón, supervrsiór y solveroa de las enbdades asequradoras y
¡e¡.seguradoras ) drsposroones @ncordanles. y se regira por lo m¡verdo e. la Póll¡¿ y
m los resl¿nbs doqlmenhs coolÉctales.
3, OEJE]O OEL CONTRAIO
Por elpresente conlralo de seguro la cor¡paiia de seguro se obtiqa al paqo o€ de ta
preslaoor gaf¿¡.lEadá a los beneliciaios des(!nados er las cord,oones páftcLEres
para elc¿so de ocuIrenoe de los riesqos cubierlds4, PERFECCION Y TOIiIA DE EFECTO DEL COTITRATO
El Conualo se per'sccrona Dor elc!.s€¡tmienlo de las mnes oue se mantfÉsla oor lá
sds{riDción de la Pól¿¿. Lá coberfura mnhahda v sus modiñc¡cones o ad'oonls no
toma¿r efecto misrúes ro lay¿ sido s3tisleúoelónner Éc,bo de pnma. s¿lvo pacto en
co¡lrano eslabhodo er l¿s Coirdioores Patifllares.
Las obligaciones de la F.lidad Asequradora @menzarán a l¿s cero l^oras del d|¿ en que
h¿yan sido cumphmentados ambos-requ§rlos
Él segJro será nJlo I en el momenlo de su @rclus'on ¡o e{iste er nesgo o ta ocurido el
siñie§tro
5, GARA T¡AS CUBIERTAS,
De acuerdo @r Io eslableodo e¡ el cotdrcimado úe la oohza la sJme ¿seoJradá se
abona,á al l or¡adolAsegur¿do ,ron el lim e máxrmo de"0 paqos mnsecLüvos o 18
p¡gos allerros en tol¿r pa-ra loda la vige"oa del sequro, gempr¿ q"ue haya transdrÍido el
penodo de carencia erpresdo er las Cordioones P¿rtrcula'es. y se prodLzca por
alquná 0e Es squenEs crcunslanoaS'
5.1. Desempleo
Sólo esl¿rán cubielos frenre al riesqo de Desempleo los 

_omado¡es,AseqL.ados 
qL€ er

el momenlo de orcduc¡rse el siriesko sean lrab¿iadores Dor oJenta áiena mn conÍalo
rndefinrdo y con irra pmad¿ láboraliqualo supeno'r a 13 hóras se¡"analés que. Hasla el momerlo de ncJnir en la s uacrón de Des€moleo oue dé luoar alDaoo de

la presbc¡ón. l"ubler¿n terdo uná Relaoor Laboral inrrteriump'da 
-con 

el rñrsmo
emple¿dof de almenos se.s meses de duracón con co¡t?to labolaltndelirdo

t{o tendÉ la consldoración de contralo indefinido a efeclos de la oresente oollza Ia
concalenaclón de varlos contr¿tos tsmporále6 o de duración deteininada.
Los funcionaaios públ¡c6 no astán cubieños por l¡ gárantia de desempleo en la
presento póliz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cubiertos frente al riesgo de hc¿pacdad rempoÉl los TomádoreyAsequrados
que s€an lrab¿ladores por cuenta propia, 'uncion¿nos púbhms o por cuenle até"e cor
independencia de la relació¡ laboral siempre que el ¿ccdente o la en¡e.medad que der
lugara la referida i¡capacid¿d lerq¿n su onqen u oqJnan con posleriondád á la Fécha de
Efecto y sir penuúo de lo estableodo respecto al penodo de c€rercia.
5.3. H05p¡talización
Eslarán cubertos fre"le aldesqo de hosp áhzacón los Tomedores/Asequrados que sear
babajadores por cue¡la p¡DpE 'uroorados pübhcos o por derta alira cor'
independencia de la ,elaoon laboral lgualrnerle estará¡ cubietos por la qararlia de
hospiblizacjdn los Tomadores/Aseaurados que er el momerlo del si.És[o no
desempeien un¿ ac[vrdad pofesonalremuneÉd¿. Todos los lrabeJedores nenoonados
en el pána{o artenor p¿r¿ acceder a l¿ coberlura de hospibltzaoón deberán estar
inoresádos durarle ur Deriodo m nmo de 7 dias conseúüyos v comoletos en un cenfo
hoipiblano. sÉr¡pre que el ac.idente o la entmedad que o¡qt¡en diih¿ ¡osothhzaoó¡,
tengan su origen u oorn¿n cor posteriondad a la fecha de efeclo dél seqLro y s,r
periurcio de lo esbblecido respeclo al periodo de c¿rencia6, EXCLUSIONES,
Para la qarantia de oesempleo:
No se consrderará que esle en oes€'npleo al Tomado/Asegufaoo que se encuerlre en
üalouleG de las sdu€ntes etuacrcflei. Cuando ceie voluntad¡menle en elt¡bajo, salvo por las c¿t¡sas Eev¡shs

en los articr¡los ¡O,41 y 50 del Estatuto ddlos T¡abájador8.. Cuando haya sido (hspedido y no reclame e0 liempo y foma oponunos
cont¡e la decisión empresarial, salvo por exl¡nción del contato o despldo
basado en las c¿usas objel¡vas prcvi3las en elañiculo 52 dél Esbtuto da
los Trabaiadore§.. Cuándo. ireclarado improcedenle o nulo el desp¡do por Sentenc¡a llrmc y
comunic¿da por el emple¡do. la fecha de re¡nconorac¡ón al Labajo, no s¿
eleza laldeecho por p¡rte delAseguEdo o no se haga u6o. en su ca6o, ds
las acc¡ones previstas en la leg¡sláa¡ón v¡genla.. CHndo no h¡ya solicitádo el r.inglEso .l pucato de trabaio en ol c¿so en
que la opciin entre indemnizac¡ón y readmisión co¡respondiera al
lrabeiádor. o se esluviera eo excedencia y venc¡cra el periodo l¡jado por la
mErlil.. Cuándo su contrato se erlinga por iub¡lacióo del empresario empleador
ind¡vidual del Asequrado.. Cuendo sü contato se eñinga por desp¡do declando procedente,. Lo6 trabajadores l¡jos de cárácler discontinuo en 106 psriodos en que
care4an de oaupaciin efecllva.. Si 3e produco cualqu¡or 6¡tuaclón dÉ oEsompleo dentro del Periodo de
Cárenciá,

lgualmenle se enconb¿.án excluid6 §i inmedhtamenle antes de la feaha de ln¡clo
del Oese¡npleo, el Aseguradol. No ha tenido relrción laboraldurante un pedodo conlinuado dé, almanos,6

mese§.. Ha eslado vinculado por una relac¡ón l¡bor¿l en h que el despido es una
caEcteristica regularo recurente o en caso de queelAsegurado conoc¡ora
o deb¡era conocer su paso ¡nmed¡ato a la s¡tuac¡ón de oesempleo.. Si su relación laboral lo luera con una empa¡}sa propiedad de su ámblto
famil¡ar hasta el segundo grado de consangú¡n¡d¿d o áf¡n¡dád, asi como en
Ios casos en que elAsequrado o un lam¡liar suyo h¿sta el segundo grado
de consangu ¡nidad o af¡nidad fuera Admin¡skadór de b empres-a.. Cu¿ndo elAsegursdo fuera soc¡o de la socMad empleadora con paesencia
o repEsenlación direatá en los órqanos de adlfinislrac¡ón de la Sociedad.. Si el Asegurado recha¿a un puesto de lr¿tlajo allemal¡vo olrecido por el
misnio u olro eñprEsário ácorde con su fofmación, erperiencia y lugar de
res¡dencia,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NO¡BRE OE ilArúR¡LE¿ oEL nlESeOCUS Ef,Io \oVica

. Si el 0es6r¡pleo sr produco dasprÉs do quá el Asegurado haya alcan¡ado la
eded l.oel ii€ iub¡lación con resoecto a la acüvidád oue lleveba a cábo,
roun¡.nifo lodoí bs requisilos logalos necesarios pará eccldera lá porsión do
jubilación. So asiñil. a dicha siluac¡ón lajubilación antic¡pada.. La exlinción dál conrato labor¿l corno consecuenc¡¡ de la p.ejubilación del
Asegurado. Se enlondeÉ por prejub¡lación aquolla quo so prcduco cuando la
inde-mn¡zación por despido conaisla en un, ránta lámpor¿l pegadera an él
momenlo del desp¡do hastá la fecha cn la que el lEbe¡ador acceda a le
' 
'hilá¿iánPar¡ lai qaranlías de lncapacid¿d Tamporal y Hospitalirac¡ón:

No t,e"én la consderac'ón de lncápac'd¿d Tempo.al ni qosp,l¿lización y

mr¡secuenlemente, no se pagará preslación alguná por aquellos si¡ieslros qle rcsulten o
sea¡ conseq.renoa de las siquientes situacrones. LoÉ pariodos de descanso voluntario y obligatorio que procedá[ por

matornidád o patemidad.
. oolores ds espálda, 6álvo qua eristan evidencias objetivadas por estudios

méd¡cos complementários lrediologias, gáñmaqrafias, escánorcs, T.A.C., otc.)
y qu6 supongan la 0xistencia de una les¡ón causante de la lncapacidad
Toñpora¡o da la Hosp¡tal¡zación.. Cefaleás y ánfarmodades mental€s o nerviosas. aún cuandoexistan evidencias
mádicas.. Los producidos como conEécuÉncie ds lonláliva do suiaidio dol asegúrado
fdurinle el pr¡mer año de vigencia del soguro) o Enhnnadád46, losiones y
complicaciones c¡usadas dkecta o indirectamente por yolunlad del
A6agurado, o dor¡v¡das de l¿ reali¡ac¡ón de actoi notqriamente temer¿rios que
enfañen grave riesgo pára le salud.. Las produc¡dás cuando ol Asagurado se éncuent¡e bajo la influenaia del
alcohol, dmqas tóricas o eslupefác¡entBs no pro6crilo6 ñádicarhentei los qué
ocurran en ¿áso de penurbacíón mental, sonáñbulisño o án désafío, luchá o
r¡ña, exceplo c¿so probado de legilima defensa; ásico¡¡o los derivados de una
actuación del¡ct¡va dol AséguÉdó, dcclarada judicialmenle.

. Cúalquier enfemedad, dolencia, lesión o eslado {o las eñfeÍnedades que se
dorivon ds ósto§) de las que el Asegurado luvier¿ conocim¡ento en ef momento
de la fnna del pre6onto contrato y qua no haya s¡do deb¡damenté declarada al
Asegurador.. Los siniestros derivados de actos d6 9u6ra. do térorismo y do cáráctor
polit¡co y/o ñilitar.. Los siniestrog produc¡dos por reacción/rádiación nuclear o conlam¡nación
rádiactiv... Temmoto6, orupc¡onos volcániaas, ¡nundaciones y otros fenómercs de
naturaloza síÉm¡ca o moteorológic¿ do caÉater extraordina o y todas aqu6llas
que deriven de situaciones cál¡ficadás por al Gobiomo de lá Nación como do
''cstáskofe o "calañ¡dad nac¡onal".

Pára todas las gamnlias
Asimrsmo el Eeneficiano no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por Desempleo
lacapacidad TempoÉl u HospElización s la cont¡qenc.a se prodLce o se dei¿a o es
consecueñcia d recla o indirecla de.. Las consecuencias d€ oueras o de olra6 citcunsláncias exuaordinarias v

aquéllos otros supuestois que tenqan le consideración de luer¿á fiayor dó,
acuerdo con lo orevisto en el artículo ,l.i05 del Códioo Civil.. Conllictos amádos aunqua no h¿ya preced¡do dec[aración ofic¡al de guen¡ o
log derivados do hechos de c¿rácter politico o socialo actos de lerorismo.. Lá acción d¡recta o indirecta de reac¡ión o radiac¡ór nuclear o contaminac¡óñ
radioactiva.. fanomotos, orupc¡oros volcán¡aa3. inundaciones y otros fonó onos do
naturalaÉ sí6ñha o metoorológica de carácler extaaord¡nario y todas aquellas
quo dér¡von do situac¡onos cel¡flcadas por ol Gob¡emo do la Nación como do
'rcatástrof€" o "cálernÍrad nacional".. Los dedvados de ri€Égo6 axtráord¡nar¡oÉ cubiertos por 6l Coñsorcio de
Cornpensación de Sequros.

lncompalibilidad dé gárantias
Las cobertur¡s de oesempleo, por un lado. lncápacidád Temporaly Hosp¡ta¡¡zación,
por otro, $on allemat¡v¿s o ercluyentes, por tanto cuando un Tomador/Asegurado
estó cúb¡oño por oosampleo no podrá estar cubierlo por lncap¿cidad Tcmporal u
Hospitali¡¿cióí y v¡cavoasa.
Las cobeñuras do lncapaaidad Tomporal y Hospit¿lización son incompatiblas onro
sí, en el ciso dá quo amb¿6 ocurañ slñultánaamontá: Lá lncapacided Temporál se
empezará a coñputar dosdc el momento en quc se originó la baia, por periodo
coñpleto de 30 dias naturales (iin periuicio de lo eEteblecido respeclo al periodo de
carenc¡a). pero se desconlará la parte ya ábonada de l¿ cobertura de hospilal¡¡ación.
Para aqLe'b5 lrabajadores que se encuenb¿n cubierlos por la g¿r¿ntia de desempleo
¿demás debeÉ lenerse e¡ ñent¿ lo siouiente:. Si se produiese un¿ enfenneo¿d conLn. durante e¡ penodo e¡ er que el asequrado

se enco^lmse perobiendo la prestacion por desenpleo. el asequr¿do rend?
derecho a contmuar mbrando l¿ preslaoón por desempleo áu1que se enorenre en
s,lL¿cion de lncapacidad Tempocl con las linrlaciones eslableodas eñ la prese¡le
poli¿a

. Si se encontEse cobrando l¿ prestacrón por .ncaFcidad Temporal y se p,údLiese
un despido que dies€ dereúo al mbro de l¿ prest¿oor^ por desenp'eo seqLn lo
esl¿bleodoen la presenle poliza. el¿seqLrado leMrá deredD a cobrár la pre§tacion
Dor desemoleo

?. FERbDo§ DE caRENcras
Caréncia lniciál
Par¿ la gar¿ntia de Desempleo se est¿blece un pedodo de caroncia ¡niciál dé 60 d¡es
nafuralés. a computara partir de la fecha de efecto del seguro A efeclos de mnprobar
que e4 el 'lonento del acaeom,ento del srnÉslro ha lranscLmdo elpenodo de c¿re-cr¿
inicial s€ e^lenderá qce la srtLac¡o.r de desempleo se produce el la redra en qLe se
prodLzc€ la exl,nción o suspengón de la re'acron hboral por las ca"sas señ¿ladas eil est¿
polua v ásr lo señale el lnslitLto Náoonalde troleo
Pa? la ga?ñlra de lncapac¡dad Temporal se est¿blece ún pe odo da c¿roncie ¡nicial
de 30 dias nalurales. a comoular a o¿nir de l¿ fecha de efeclo del seoLro A efeclos de
conpmbar qLe en el momento del áúeomrenro del s,.Ésko.a transdlindo el Dedodo oe
carenoa r1,c¡á1. se entenderá que ra srtuacón de lnc€paodad temporal se prodLce e¡ la
'eda en la que se deem¡ñá la baia oor ¡os faorltalilos de l¿ Seo-ridad Sóciál Mulua o
lnstlucón anábqa o médco o facLlfátvo autor¿ado y a5i lo 'aliñquén los servioos medrcos
oelasegurador ño se exigiÉ ppriodo de c¿rencia p¿ia el supuestó de tnL¿pacdad lenporal
c¿usada por ¿c¿¡denle

P¿ra la garanlia por Hospitali¡ación sr ost¡blece un periodo de carancia ¡n¡c¡al de l5
días naturelos. a comoutar a oatur d6 la feúa de Ébclo del séoum. A efodos de
comprobar qu6 on el mdmonto del ac¡gomÉnlo del srn¡eslro ha rañscrrrdo ol p8nodo
de carenqa inrcral. se e¡¡lenderá que la sifu¿cón de Hospit¿lizacron se produce en el
monento de ingreso en un ce¡lro hosprtalario de acL¡erdo con las definiciones
eslableodas en 1¿ presente poli¿a. No s€ exigirá p€riodo de carencia para el supLesto de
hospilalizaoón caus¿da por ¿codenle
Ca¡onci, 6¡rtrÉ doá siñ¡éskoÉ
En ce6o do orsduc¡Ga situac¡onos do Dcsamoloo 6ub6¡ouiént6É á uná Bituaclón
anlerior de Úeseñpleo que dio lugar al paqo ile la presúción por párte d6 esla
póliza, se procederá al pago da nuevas preslacionB s¡ el Jomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma acliv¡ a una nuev¿ re¡ación labor¿l como fabaj¿dor por
cuenla aiona y con un contEto indollrido por un pariodo minimo do 180 dias
naturalas irintorrumpidos y haye 6uparedo al período d6 pruaba aitabloc¡do
coresoond¡ente a su nueva relación laboral s¡emore oue d¡cho contrato tenoa una
dur¿ción iguál o superior a 13 horas I la saman¡. E[ caso contrar¡o no se iag¡rá
cánlidád sfouna.
En caso - de paoducirso lncapaa¡dadas Tsmporalas u hGpita¡¡zecionos
6ub6iguientls a uná ántodor lncapacidad Teñporal u hoGpital¡¿acón que dio lugar
e prestación por párto do e¡la ñliza, la asegurado6 procodorá ruavaíEnle al
pago de prestaciones lranscurridos 180 dias, ininterump¡do9 d€sds el l¡n de h
últ¡ma ¡ncápac¡dad tgmporal o alta hosp¡talaria sise t ata de la misn¡a caus¿ d€
incapacidad o inqroso on contrc hosp¡talarlo o 30 dias, si sa rab da une causá
distinl¡. No 60 origirá poriodo de carenc¡á pel¡ el supuesto de lncapacidad
Temporal u Hospitalirac¡ón poraccidente.
8. DURACTóN DEL coNTRAro
La duración del mntrato de sequro vendrá deleminada en lás Condioones Padiorláres
de la Póhza s¿lvo que concür¿ al$,no de los supLestos previstos en la Dotiza de
c¡ncelao0n anlropada del sequfo
Si,] pe4uicio del pánafo anterior el seguro tendé una dLraoon mensual renovable
áLlomáhcanenb v lomará etclo en elnoneno en el que elclienle haga uso del saldo
dispuesto de la taíeta El seguro podrá renovarse mienlias eslé vigenle-el c¿nlrato de la
ladela sobrc la que se basa els¿guro.
Elseouro deÉé de lenÉr efeclo.

a)- ta Ieiihá en que h laqela vinculada á esb polra de seguro teÍnrne por cualque¡
c¿¡usa.

b) La feúa en la clal el TomadolAsegu Íado alc¿nce la edad de 65 años
c) La'ecia de falleomienlo o de declár¿ción deleshdo d6 lnc¿paodad Pemanente

AbsolLla del TomadolAsegurado en cualqurera de sus gredos.
d) la 'sóa de recepoón por pade del AsegLrador de cárta certrfcada o llanadá

lelefónEa delaseoJrado r¡anrfeslañdo sr decision de resosrón delseouro
e) Asmrsmo. la cobtrtLra tem'nará en la tcha en la que el Asegürador háya

p¿gado el núme,! málimo de Presboones mns€cLtv¿s o altemas por
lnc¿pacidad remporal. Doséñpleo u Hospihli¿áción que $ han ñlado en esta
póliza.

9. INOISPUTABILIDAO
El prosente conlrato de Seguro s€ra ind¡spuláble una ve¿ haya fanscuroo el plazo de Ln
áño desde la conlralaoón de la polzá. salvo plazo ñás bréve convenrdo por CondÉión
Pártrcular a @ntar desde la feú¡ de s! pe/eccóñ
La ind¡spltabilidad prevista en el pu0lo anterior no lendrá luqár er el cáso de exisür
¿clu¿cioñ dolosa del Tomador del Seguro o del AseguÉdo Se erceptúa de esta norna la
declar¿ción inex¿cla,elatNa ¿ la edad delAsegurado.
I(l. PAGO DE LA PRII¡A
101. La prima del soguro ás mensual y su ¡mporte será el resultado de ap¡¡car

mensualments 0,51032% sobr6 el saldo pendreñle existgnle (impu€slos y
recargos incllidos) exrstente en la úllima fecha de liquidaoón mensral de l¿

taíela de crédito que se haya rea¡izado. En el slpleslo en que los imp(eslos,
legalmente repercutrbles, qle graván la prima de seguro aumenlen o disminuyan.
la pdma se verá aumentada o dismio.rida en la misma proporción
El Tomador del segurc eslá obligado al pago de la pñmera pnma o de la pnm¿
única, en el¡rDmento de la fima delconúalo, a no ser que se dis@nga ofa cosa
en las Condiciones Parliculares. las suaesivas pnmas se deberán hacer efÉctivas
en Ios conespondiÉntes yencimienlos.

10 2 Eñ el caso de qle la Póliza no deba enlmr inmediatamenle en vigor, el Tomado¡
del seguro o el Asegurado podrán demorar el pago de la pñma hash que aquell4
deba bmar efeclo

10 3 Sien as Condic'ones Pañculárés no se dslemma nmqün lu06r pa€ elpaqo de 6
pnma ss enlenderá qLe esle ha de hacerse eñ elloDiclho del Tomator del
segurc.

104. S¡ porculpa oel Tomaoor del segLro. la primera prima no ha sdo p¿qada. o l¿
pnma anica no lo ha 9do a su vencrr¡iento la Ealidad AseqLrador¿ {ene derecho
a resolver el contalo o a e¡igir el paqo de la pnma dobrdá en urá slgortña con
base en la Pól¡za. Salvo oaclo en contrano. sila orima no ha sdo o¿oáda añlesde
q!.e se prooLzur el srniBstro la En[dad Asedurádora quedará l,6erada de su
oDlq¿oon

105 En caso 0e falta de D¿oo de una de las onmas s,ouieñlos. la cobÉrtLrá de ,a
Eñlidád Asegi,radora i,eñe deredro ¿ resoÑer elconÉato o ¿ éxq¡r el paqo de la
pnma debidáen vÉ eietubva coñ base en la Póh¿a Salvo Oacto e,-n coritróo sr la
prima no h¿ s,do pagada anles de qLe se produ¿ca el s,niesto, la Entidad
AseoLradora quedara liberadá de su obliq¿qón

10.6 En clalqurer c¿so, la Enldad AsegLradoiE. oando elcontralo eslé sn suspenso,
solo podrá exigirelpaqo de la prima delporiodo en cLrso

107. Si el contralo no hubÉre sdo resuerlo o extinoudo confome a los n¿me¡os
anleriores, la cobeduG vuelve a lener efeclo a lás veinlicuatro horas del di¿ en
que el Tomador det seguo pago su pnma.

I1. AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 El TonEdor del s€quro o en sL c¿so el AseqLr¿do deDec dLrante et curso det

conlraio conunic¿r a la Entidad Aseouradoia lán orcnlo coño le sea oosüle
tod¿s l¿s circLnst¿nciás oue seoün el ¿ues[onarD oüe te h¿ s¡do someddb 0or ra

Enbdad As6quradora antds de lá conclusión del coniralo aoraven el nesoo ü sean
de lal nálLrále¿a que I hLbEran sdo conocidas por eslíen el mome-nh'de ta
perfecoon det contralo no ¡o habria c€lebrado o lo hábria concluido efl
condiciones más gravosas.

lPl('ai 106?9 0l
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11.2. En c€so de que duranle la viqencia de la Póliza le fuese cor¡unicado a ta Entidad
Asegumdora una aqEvaoón deldesqo, ésta puede Droooneruna modtic¿oón del
contralo en un plazó de dos meses. á conlar desde'eldia en oue la aoravación te
haya sdo dedarada. En lalcaso, elTomador del sequro drsDorie de quince dtas. a
c¡ntar desde l¿ recepcion de esta prcpostción, paia aceptarla o reaházaria En
caso de rechazo o de silencio por pane del Tom¿dor, la Enlidad AsequradoE
puede. transqtnido dicho plazo. resclndf el conlralo previa adverléncia al
Tom¿dor del seguro, dándole para que contesle un nueyo plazo de quince dias,
lranscuridos los cuales y dentro de los odro siguientes. conún¡cará alTomadorta
resosoñ deltnÑve
La Enlidad fueguÉdora podrá. rqualmerle, resc¡¡drr el contralo comrñrc¿ndolo
po'escrito al Asegurado denlro del plazo de un r¡es. a panf d¿l diá en que lu',o
conocimÉnlo de la aoravación deldesoo
Sr sobrevrnere un 

-siniestro 
srn hab-erse reahzado declaración del desqo, l¿

Enlidad Asegumdora queda libemda de su prestación § ol foñadoao el
Aseq,rrado han actuado con mala fe En olro caso, la prestacrón de l¿ Entidad
Aseguradora se reduorá proporgonalnenle a la dlerenoa e¡tre la prr a
convenida y la que se hubiem aplicado de habeEe mnoodo a verdadera eitoad
del riesoo

12. Drst¡r LcóN DEL RrEsGo
El Tomador del segurc o el Asegur¿do podrán. duranb er curso det contralo poner en
conocimienlo de la Enlijad Aseauradora lodas las crrcunslanoas que drsniiruyan el
nesqo y sean de lál naturaleza quo si hubreran sido coñocidas por ést¿ en el momeitlo de
Ia peleccion del contralo, lo habria conduido en condiciones m¿s'avoraDles
El lal caso, al ñnalizar el pericdo en qrrso otbiedo por la prina deberá reduorse e
rmporte de la pnma fuluÉ en la prcpoloón conespoñdEnte, tenEndo derecho el
Tomador, en caso conlraño a lá resolución del contrato y a l¿ deyolución de la di'erenoa
entre la pnna satislecha y la que i€ hubiera corespondido pagar. desde el mor¡enlo de
la puesta en conocimienlo d€ la dtsmhucrón delnesqo
13. oEsrGNAcróN y caMBto 0E BENEFTctAñto
Fl Tomadorpodrá, en cualquier momonloduranle la ügenoa dolcontralo y srn necesdad
de conse¡t,niento de la Enlidad Asequradora. designar Benefciario. Podrá. además, y
salvo querrubiera renunciado e¡presamente y po¡escnlo a esta'acultád. mldrlcarla
desanaoón Drevramenle efectuadá.
11.1. Tánlo una como otra ¡acultad debeÉn eterotárse mediante decl¿racioñ esc¡l¿ det

Toñador dinoida a l¿ Enlidad Aseour¿dór¿ o med€nle lestem€nto
13 2 La Entidad A-seguradora qued¿rá fberad¿ de toda obliqaoóñ s ¡ealza el Daqo de

la prest¿oón asegur¿da a qur6n figure cor¡o Benefioáno en lá ulhma .ed¿cciól
escrila comun¡c¿d¿. salvo que fehaoentemenle antes de efecfuar diúo paqo le
sea r¡clilcada la revocadón de la desionac,on en disoosición testarnenle á -

13 3 Si la desEnac¡ofl de Benel5ciarios s€-hac€ en fáloi de los heredÉms sn mávor
espeqfic¿¡rón. se consideraÉn mrno lales los oue leeoan dicha condoón erí el
momenlo del falleomiento dál As€qurado y ia dÉfibuodn d€ la prest¿clón lendrá
luqer on proponiofl a la cuota hered ana.

134 Si la desrgnacen es gerÉnca en Iavor de los nrps, se entendgrán @mo tares
lodos sus descendÉntes con der€cho a horencia v. salvo esboulaooo en
conúario.la prestácion se distflburrá por parles iquales

13.5 $ en el momento del ¡¿llecimienlo del AseoúGdo. no se hubiese desionaoo
Bene¡ioano @ñcrelanente, ^r reqlas p¿ra-su deteminación, la prsslácron
asegurada fomará p¿le del p¿tr¡monio del Tonádor. La muede del Aseaur¿do
c€usad¿ dolosamente por el Benefciado pñvara a ésle del derechó a ra
prestación esláblecdá en el conlralo. quedando ésta inteqrada en elpatrimono
¡el Tomador Si exisberen varios &ineficiarios. los nó intervlnlonies en el
fallecimienlo del Asegurado consetuaÉn s! dercd1o.

13.6. ElTomador del sog!,¡o perderá elderedo de pqñoracion de l¿ Poliz¿ sirenuncia
¿ la laculhd de rev-ocación delBeneficBrio

14, PAGO OE PRESTACIONES
E¡r c¿so de la ooJnenoa del nesgo prevrslo en la Póliz¿. elTomador o et Benenoano
deberán comunic¿r su ac€eomienlo a h Enlidad Aseouradorá en el olazo máximo de
sele dias de haberlo @noodo salvo que se haya ñFdó en las Condiobnes panicularcs

un plazo mas ¿mplio. En caso de incunpl¡r¡ienlo, l¿ Enhdad AseguÉdora podrá reclam¿r
los daños y Denurcios c¿usados dÉ la'alla de declaraoón
La Enlidad Asegumdora pagará el imporle de la preslación c@tratada e¡ su domicilio
socjal, o en el lugar que se desiqne en las Condiciones Panicuhres, al Benefioano o
Eeneltcjarios des¡¡nados por el fomador del Seauro previa acr€drtácon del sinrestrc y
presenlaoón de la documsnláoón requedda según lo que se detemine eñ lai
coñdloonÉs panrculares.
15. COIIIUNICACIONES EN]RE EL ]OMAOOR Y LA ENTIOAD ASEGU RADORA
Las conunk¿ciones a la Entidad Asequradora der Tomador dÉl Sequm y, a través de
ésie, delAsequrado 0 de los &nefciános se realEaran en eldoni'c¡lto socralde la
Enhdad AseoúEdora señálado en le Póhz
Las comuniüoones oueefeclúe elfomador delseouro ¿lAoeñte de seoum oue medie o
que hava medÉdo en elcontrálo Surliran los mrsmoi efectoique si se hÚb'era'n reahzado
drrec,lainenle a la Enbdad Asequradora.
Las mmunic¿cones de la EnLoad Aseour¿dora al Tomador del seouio y e¡ su caso al
Aseou6do v a los Benefic¡ános. se realiz¿rán en eldomicilio delTómador recoordo efl le
Póliia. salvó que los nisnos le hayan nolificado el camD@ de su domlolio
Para que lengan eicacia cofltractu¿l l¿s comunicaciones enfe elTomador del sequro y
la Eniidad As¿quradoF deberán h¿ceEe porescl o s¡ asilo convrn¡oÉñ las panea
16, PRESCRIPCION
Las acoones que se defrvsn del@ntr¡lo prcscnbdán en eltemmo de onco años, a lontrr
desde eldía en que puderon ejercitarse para nc¿pacidad temporaly hosrlahzaoón y de
dos años Dara eldesemoleo
17. cóMPETENcta'DEJURrsDtcoóN
El presenle contr¿lo queda s0aaehdo a la ludsorcoon española de lál manera que sr
cualouierE de las oades contÉEnles o ámbas. deodresen eiemlar sus accioñes ¿nte los
organos junsdrcclonales deberán recunir ¿l Juez del doniciiío del Asequrado. que será el
unico compelente para el conocimÉnrc de las ¿cciones deñvadas d6l mntralo cle seguro
sn que 0r0@da Daclo en contráno
En el caso de que el domicilio del Asegurádo radrc¿rá tJera de España. éste deberá
desisnár uno dentm delEslado español18, TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rqos que §e deb¿n por razón de esh mnlrálo tñbutarán co¡forme a
la legislaoón vrgente en c¿da mü¡enlo sieñdo por cuenta del tomador/asegurado o
d€ los beneficiar¡os según procoda,

19, CLAUSULA DE INDEII,!NI¿ACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EX]RAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De mn'orm'dad con lo eslablecdo en el texto .etndtdo del Éslafulo teoal oel Consorcio
de Compensacion de Sequros, ápmbado por e. Real Oecreto Leqislat-vo 7/2004. de 29
de oclubre. y modr5c¿do por la Ley 12/2006, de '6 de mayo, enónador de un contrato
de se{uro de los que deben obhqaloriame.le incorDorar rec¿rqo a ,a!or de ra olada
enldad púb"ca empres¿rial lieñe-la faorltad de coirverrr la cóberlura de tos nesoos
elraordinaios con cualquier entrdad aseguraoo.a que rcuna las conorciones e{,gdás
por la legislaoón viqenle
Las indemnizaoones denvadas de siniestros producidos por ácoñleomie.ltos
erlraordina,.os ac¿ecidos en España. y que arecten a resqos en ella sfu¿dos, v t¿nbién
los ac¿ecdos en el extrantero' o¡ndo et aseourado teñoa s, resrdeno¿ ñábrtual en
Españ¿ serán pagadas pó, el Consorcio de-Corpens¿'cton de Sequros cuando el
lomador hubiese s¿lisfecho los mÍespoñdrentes recargos a su favoi y se produieÉ
a0una de Es srouEnles stfuacDnes
áf oue e,rie{o e¡lraordrna,io cubiedo por el Consoroo de Compelsaoon de Seou.os

no eslé ampaÉdo por la pólpa de sequrc conlraláda con,a entdad ¿sequraoo.a
b) oue. a"n eslando amparado por dicha poh¿a óe sequro las obliqaijones de t¿

enhdad aseguradora no pudreran ser cunpl'das lor haber sldo declaÉd¿
judicjalnente en concr,§o o por eslar sutstá a un prcced.mrenlo de lqu,dacón
rnleaenrda o asumida por el Consorco de Compensacion de SeqLros.

E, Consorco de Comoensáoón de Smuros aiL,st¿iá su acrLacion á b disDuesro en e,
menooñ¿do Eslalub legal e,. la Ley 5ü/1980.'de 8 oe octubre de Contral¿ de Sequro
e. el Regr¿r¡enlo del seguro de nesgos elraordhaÍos, aproDado por el Rea¡ Decrero
300/2004. de 20 de 'ebrero y en las dtsposrco¡es conplementan¿s
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡narios cub¡ertos
a) Los srgurenles fenor¡enos de l¿ naiu.alez¿ leremolos y marer'rolo! inunoaciones

extraordin¿rias li¡duyendo IOS emb¿les ds r'l¿n otuociones volúnrcas temoeslád
crclór,c¿ atiprc¿ ( nclúyendo los vrenlos ext¡aoúm¿iós de rachas srpero€s a 120
km/h v los lomadosly caíd¿s de meteonlos

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de tenonsmo, rebelión,
sedicón, molín y lumullo popular

c) Hechos o acfu¿cones de las Fuez¿s Armad¿s o oe las Fueeás y CueTos de
Segundad en tiempo de paz.

2. Riesoos erclu¡dos
¿) Loé quo no den lugár á lndemniz¡c¡ón según lá Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oc¿s¡on¡dos en peEonas aseguradai por contrato de seguro d¡st¡nto a

aquellos en que es obl¡g¡tor¡o el reaargo a favor dal Consorcio de
Cornpensación de Seouro3,

c) Los produc¡d_os por co¡flicios armados, aunque no haya prcced¡do la
dsclaraclón oflc¡al de guerra.

dl Los derivados de la energia nuclear. sin periu¡cio do lo astab¡ecldo en lá Ley' 
25/1964, de 29 de abr¡|, so[re enorqianucláar.

e) Los producidos por Lnómenos de la naturale¡á distintos a los señalados en el
artículo I del Reglamento del reguro de desgos extraod¡narios, y on
parl¡culár, los produc¡dos por elevación del n¡vol frsátlco, movlrhlonto de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamionto da toronos, dásprandlmienlo de rocas
y fenómonos s¡m¡larés, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente
por la ecc¡ón dolaqua de lluvia que, a su ve¡. hubiera provocado an la rona
una sifuación de inund¡c¡óñ ertraordina a y se produjoñn con cáráctor
s¡multáneo a di6ha inundación,

f) Los causados por acfuacionos tümuhuariaE prcduc¡das en el curso de
¡euniones y manifaslac¡oñes llévadas a cebo conlorfie a lo d¡sDuestoen la Lev
Orgánica 9/i963, de 15 de julio, regulador¿ del derecho de reün¡ón, asi comó
durante el transcurso de huelgas legales, ralvo que las cit¡das actuaclonos
pudier¿n sér calificadas coño acontoclmleítos e¡traordinarios conforme al
articulo I d0lRaglámonto delseguro do riesgos extraordinarios.

g) Los causados por ñala fe delasegurado.
h) Los corgspondienles a s¡n¡eskos producidos antes dol pago da la primere

or¡m¿ o cuando. de conformldad con lo é61áblec¡do en la Lev de Contreto de
Soguro, la cobéñurá del Consorcio de Compensación de *guros se halle
suspendida o el seguro quede ert¡ngu¡do por falta de p¿go de las primas.

¡) Los siniestros que por su magnitud y gravcdad 6aan callfc¿dos por el
Gobierno do la Nación como do {cálástrofo o calamidad nacionah.

3. Extens¡ón do la cobsnura
La cobenut¿ de los neEos extaoro,nados alcánzará a las misnas personas y surras
aseauradas que se havan establecido en l¿ poliza ¿ efeclos de los ¡esqos ordinaños
En las pólizas de seguro de vida que. de ¿cuerdo @n lo prevrsfo en e. mntmlo. y oe
conronidad co¡ ¿ norlati{a requladora de los seq-rcs privados. qeneren provsrón
n'¿temálc¿ la cobertur¿ del Consorc'o se re'enrá al c¿orlal en riesqo oara c€da
asegurado. es oeor. a ld drferencja enlre la suma asequradá y b pro,isión riatematca
que, de conformdad con la nomatva cit¿da, la e-bdad aséguráooB que la hubieE
emitdo deba tener mnsbfurda El imDone coÍesoondienle a le cil¿d¿ orousrón
Talerrálrca será s¿t6fecho por la m,encioñada entid¿d áseguraoora

21. PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INOEMTIIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOII OE SEGUROS

En caso de siniesiro, el aseguÉdo, lomador benefciado. o sr.rs respeclivos
representanles legales, directamsnle o á trávás de la enlidad asequradora o del mediador
dd sequros, debei'rá comunicár der¡trc del pla¿o de siele dias ¡e haberlo conocjdo h
ocunenoa del gnreslro en l¡ delegadon regional del Consorcio que mnespond¿ seg-n
el hrqar donde se produlo el sinbstro La mmuncáción se fofnulaÉ en sl modelo
est¿blecido ¿l efeclo. que está drsponrble e1 la páqrna *wsb, del Consorcio
(wwlv.consorseguros.es). o en las olonas d€ ésre o de la enlidad aseguEdora. al que
deberá adjunlaEe l¿ doormenlaooo que según la náluraleza de '¿s les¡ores s€
,equÉÉ.
Para aclarar cualquier duda que Ridiera surgir sobre el procedimienlo a seguir, el
Consorcio de Compens¿oón de Seguros dispone del siguienle reléfono de ¡tenoon al
asequrado 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL,
0e corfomidad con b preüslo en la Ley orqánica 15/1999 de 13 de DicÉmbre de
Prote..ión de Dalos de Carácler Perslnal. lá Enl¡dad Aséqur¿dora infoma de la

existeqoa de datos de carácler pelsonal tanto en §opole lisico, mmo en soporte
áUhmáhz¡do oue Dueden ser $sceotibles de lralarnÉnto o de un fic¡ero de su ülularid¿d
en el oue se in¿luiián los dálos que han sdo rec¿bMos Dara el desar¡ollo y cumDlniento
del prlsente mnlráh. y respec'lo delcual el Tomadoy' AseguGdo podén eFrolar los
derechos reconoodos en la Ley y, en paficular,los de a&eso recliñc¿oón y cáncelación
d€ dalos, esi cor¡o el de revocatión ilel mnsenlimienlo por la cesion de sus datos y de
ooosicion. en los lémrnos Dreüstos en la nencionada Lev v en su nometve de
d;srmlló á rrevé1 dF e+rito oue mdrá drnoir e la se¿ie'sooal de lá Enlidad
Aseguradora. en Madrid. o oih¡nd'eno '0 planta 21El Planlio o via E.Marl
¿lenoonldcn00annefs.eu.
El eiercrcio dé los otrdos derechos de acceso recllfcáoón, cáncelacon revoc¿oón del
conienliniento y oposcióa no supondrá contrapreslación de ningún lipo para el

Los datos peisoneles necesanos par¿ el cumpln€nto del contr¡lo de seguro lendran
carácler obliqatorio. En caso de neqativa a lacilil¿r dÉhos dálos. no seÉ pos,ble la
celebracjón del presenle contralode seguro.

MEDIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cESróN DE Los DAfos
INCLUIDoS EN EL MENC'0NAD0 FICHERo a otras Enldádes pára elq]nplmÉnto de
nnes directamenle relacio¡¿dos con l¿s 'unciones Dara los QUe fueron solicit¿dos, asi
como con lines esladish@s y actuan¿les y. e4 su c¿so. de prevención del taude. y que
D¡redan s€r cedidos a olras Entdades Aseour¿doras oor r¿zones de @aseouro de
ieáseguro o de c€sión de cárleÉ.lenbie.l po¿frán serce¿dosa enlideoes finano"eÉs los
dalos pelsoneles esLiclárenle necesa,ios a efectos de peqo de preslaciones. Asirisro
mediant€ la acephoon e{preg de est¿ dáusulá, el Torador/AseqL¡ádo con§enle en el
lratár,enlo por la Entidad Asequreora de los dalos conlendos e4 el oresüonanú de
salLd. que e¡ su caso cumplr4enE el Tomador/ Asegurádo p¿ra la co¡rr¿t¿oón del
SeoJro, asl como de los QUe eventualmeqE puedan recabars,e de los remnocimie4los
médicos praclcados al mismo. para ei oJrplimiealo y desaFollo del pres€nte seguro no
siendo objelo de cegón a lerceros salvo a entid¡des ¿segurador¿s o re¡seguradoras por
razones d'e coaseouro. reaseouro o cesón de cañera
Del 'risno mooo el Tomado¡Aseaurado auloriz¿ ¿ la Enlid¿d Asequradora para la
tramrtacón de cualqu,er lrpo de ór¡urc¿ción QUe ésta crea con¿ánienle toliláde
releliva e los mnlralos suscrilos con esla E4tdad, ne@gnos par¿ elorrplimienlo de los
m'snos. o en aquellos c¿sosen que la Erldad Aségurado? tenga un inlerts legiliro.

El oresente contrato sé riqe 9or las Co orcroñEs GENERALES, las CoNDrcroNEs PaRrEUuREs. Ane¡os y Apéódicet que emila le Ent¡dad Asegur¿dora, que, eo su conjunlo.
coñstiluyen el Contrato de Seguro, caÉciado de yalor y efecto por separado. Las cláusuhs de las CoNDrcrotEs GE¡ER¡LE§ son desarolladai y, en su caso, modillcadas por

sobre aquálles, salvo qua dicha discrepancia derive de paclos contra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso se enGndeÉn nulos de pleno derecho.
De confórmidad con Ió d¡soueslo e6 el arliculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, Ias cláusulas res¿lt¿das de modo especial en las presentes CoNDlclo¡tEs GEIER¡LES en
neqrille letic¡rlo f.20, ¿si cono el apanado "R¡esgos Exc[uidos l pa? el caso de que pudier¡n ser considerádás liñiletivás de los derechos del Tomádor del seguro o del
Aséor:raijo, son especilicamenle aaeptadas por¡l Tomador del sequro, quien, ñediante h fime de les Condiciones Perticülarés de la presente póli¿a, d€já expresa
conatancia de h¿beilas exam inado detón idámente y de mostrarse plenámento conforma con cada una de ell¡s,

ELTO ADOR/ASEGURADO CNP PARII,IERS DE SEGUROSY REASEGUROS,S.A

ras¡Gupos sa -c¡o,ia.oán España, T +I9152a3a00r
6sFP cosss.Godó,


